
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION to. 38.1.2.1. 00137 

GILBERTO NOVOA RONTALVO 
UNTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION Mo. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIVERAADO: 

QUE el 23 ue diciembre ae 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Sexto uel cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos se “GRIZAGA C.LTOA.*“;5 

QUE el señor Julto César 5rijalva Aizaga en su caligad de Gerente 
y Representante Legal «e da compañfa uaterta ue la presente, con el 
patrocinio ael sgoctor Rodrigo Burbano, ha solicitado la aprobación ee 
dla escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificacas 
se la uisma; 

QUE el Departamento ce Inspección ae Compañfas ¿e Responsabilicaad 
Liímitaca oe la Intencencia cs laspección y Control ha presentaco el 
inforse favorable No. 871083 ae 9 de aicienbre ae 1987; 

QUÉ el Departamento ce Compañtas «ae Responsabiltaaa Liaitaga 
ge la Intendencia ae Derecho Societario, mediante memorango No. 38 .1.2.1. 
050 de 18 «e enero cs 1988, ha embtiao informe favorable para la conti- 
nuación as) trámite, una vez que constaera que se ha asado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio «e las atribuciones asignacas meatante Resolución 
No. ADM-86393, de 31 de aiciembre ae 1936; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento ae capital ae “GRIZAGA C.LTOA.” 
por $/. 588.000,00 (QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES) con lo que 
ascienoe a S/. 700.000,00 (SETECIENTOS MIL SUCRES), atviaiao en 706 
participaciones ue S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) ue valor caua una; y, 
9) la reforma os estatutos constantes en da refertga escritura pública; 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto cue la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno ce los aetfarios as mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar ae la publicación ceberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el iotarto Vigésieo Sexto ael cantón 
Quito, tome nota al margen «e la matriz «e la escritura pública que 
se aprueba, «el contenido «e la presente Resolución y siente razón «e 
esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil ael cantón Quito: 
a) inscriba la refertaa escritura pública junto con la presente Kesolución, 
archive una copla ue aicha escritura y aevuelva las restantes con la 
razón Ge la inscripción que se ordena; y. Db) cumpla las uemás prescrip- 
pl contentoas en la Ley se Registro y el articulo 33 uel Cóaigo 
oe rcto. 
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"GRIZAGA C. LTDA.” 

ARTICULO QUINTO.- BISPQUER que el Notario Décimo Primero «el cantón 
e al margen de la matriz de la escritura de 1“ ue julio de 

1974, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procediao 
a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón «de 
esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
,» a 2 1 FNF 1998    

Cen esta fecha quede inscrita la presente Resolución bajas el númera 

235 del Registre Mercantil, tems 119,- Se de así cumplimiento = lo 

dispueste en la misma, de cenfermided «e le establecida en el Decrets 

733 de 22 de uegeste de 1975, publicada e Registre Oficial 878 de 

29 de ageste del misme añs.- Quite, e d febrery/de mil navecien 

tes echenta y echa.- El REGISTRADOR. - 
  

CO e . E J 
SP Lo as006 EA POLA POS 

Rio irabOR MARTEL DEL Crtii Gn QUITO    

   


